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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO ELCHE 

10586     APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA QUEMA AGRÍCOLA. 

 

EDICTO 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30-09-2019, aprobó 
definitivamente la Ordenanza  Reguladora de la Quema Agrícola. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se inserta a continuación el texto íntegro 
de la ordenanza que entrará en vigor una vez publicado completamente su texto y 
transcurrido el plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 65.2 de la misma 
ley. 

 

 “ORDENANZA REGULADORA DE LA QUEMA AGRÍCOLA 
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CAPÍTULO 3. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR  
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Artículo 10. Responsabilidad Civil. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Disposición Adicional. Concurrencia de zonas forestales de protección y 
de seguridad aeroportuaria. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

Disposición Derogatoria Única. 

ANEXO I  

Modelo de Declaración responsable para registro como agente de 
quema agrícola. 

ANEXO II 
Cartografía y descripción de las zonas de quema agrícola en el término 
municipal Elche. 
1. Tabla descripción de zonas de quema agrícola. 
2. Mapa de delimitación de zonas de quema agrícola. 

 
3. PREÁMBULO 
La planificación, tanto en lo que respecta a la prevención de incendios, como a 
la extinción de los mismos, es una herramienta fundamental e imprescindible 
para combatir los efectos que este riesgo puede tener sobre nuestro territorio y 
nuestro patrimonio natural. Es por ello, que disponer de la planificación en 
materia de prevención no sólo es una obligación legal, sino también una 
necesidad.  

Los incendios y las consecuencias que generan, como daños personales y 
materiales, entre otros, producen en la sociedad malestar y alarma, 
considerándose estos fenómenos como uno de los principales problemas de 
los montes.  

La prevención de incendios debe ser una acción prioritaria para las 
Administraciones públicas, dentro del ámbito de las competencias de cada una 
de ellas.  

Los objetivos principales en materia de prevención de incendios se materializan 
en disminuir la probabilidad de que se produzcan y minimizar los tiempos de 
detección y respuesta de los medios de extinción, disminuyendo la peligrosidad 
del incendio una vez producido.  
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El Municipio de Elche cuenta con tres distinciones de la UNESCO, siendo una 
de ellas el Palmeral de Elche, declarado Patrimonio Mundial el año 2000, 
configurándose como un espacio natural y protegido. Por ello, es indispensable 
establecer medidas que den lugar a la conservación y a un adecuado uso de 
los recursos que se ofrecen a lo largo de todo el Término Municipal Ilicitano, así 
como un mayor control de las acciones de los seres humanos en el medio rural 
y natural.  

Esta Ordenanza ha sido elaborada después de las reuniones mantenidas entre 
Ayuntamiento, representantes de las Asociaciones Agrarias, distintos Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad competentes en materia de Medio Ambiente, Cuerpo 
de Bomberos y otros colectivos que también hacen uso del fuego. Así, se ha 
recogido la mayor información posible sobre sus necesidades y, además, un 
compromiso por parte de estos colectivos para adecuarse a las normas en ella 
establecidas. 

El destino que tradicionalmente se ha dado a los restos vegetales ha sido la 
quema. Esta práctica, muy generalizada entre los agricultores y propietarios de 
fincas por su facilidad de realización, puede producir graves daños, en caso de 
no realizarse adecuadamente o descontrolarse.  

Por todo ello, la Concejalía de Desarrollo Rural apuesta por utilizar 
preferentemente sistemas de gestión de restos vegetales respetuosos con el 
medio ambiente, como el triturado y posterior incorporación al suelo de la 
materia orgánica resultante, o como la retirada de los restos vegetales a la red 
de vertederos autorizados (Puntos Verdes) y su utilización en la elaboración de 
compost que resulta un excelente abono orgánico, además de un eficaz 
acolchado en cultivos, con el fin de enriquecer el suelo. 

La base de la presente Ordenanza se asienta en la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes; Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la 
Comunidad Valenciana; Ley 11/1994, de 27 de diciembre de Espacios 
Naturales Protegidos de la Comunidad Valenciana; así como, en los 
respectivos reglamentos de desarrollo de la normativa referenciada y en la 
Orden de 30 de marzo de 1994 de la Conselleria de Medio Ambiente, por la 
que se regulan las medidas generales para la prevención de incendios 
forestales.  

 

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Objeto.  

El objeto de la presente Ordenanza se materializa en la protección del medio 
ambiente y, en especial, en la prevención y en la extinción de incendios; 
competencias todas ellas atribuidas a las Administraciones locales, de 
conformidad con la Legislación Básica de Régimen Local.  
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Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. El ámbito de aplicación de la presente Ordenanza abarcará todo el término 
municipal de Elche no incluido en los siguientes apartados: 

a) Aquellas zonas que cuenten con un Plan Especial de Protección, como 
es el caso del Clot de Galvany, el Parque Natural del Hondo y el 
Parque Natural de las Salinas de Santa Pola, se regirán por su 
normativa específica.  

b) Los terrenos forestales, los colindantes o con una proximidad menor a 
500 metros de aquellos se regirán por el Decreto 98/1995, de 16 de 
mayo, del Gobierno valenciano, por el que se aprueba el reglamento de 
la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana 
y demás normativa forestal que resulte de aplicación.  

La Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y 
Transición Ecológica es la Administración competente en este ámbito. 

2. Las zonas reseñadas quedarán delimitadas y podrán verificarse a través del 
Servicio de Información Geográfica de Elche (SIGELX).  

http://www1.sigelx.elche.es/sigelx_js/Main.html 

 

Artículo 3. Definiciones. 

A los efectos de lo dispuesto en la presente Ordenanza se entenderá por: 

1. Quema agrícola:  la realizada con residuos derivados de las actividades 
agrícolas (tallos, troncos, ramas, hojas, frutos, cáscaras) para eliminar 
restos de cosechas anteriores, limpiar y despejar la zona de cultivo de 
restos secos o enfermos, o eliminar plagas de los campos de cultivo en las 
explotaciones agrícolas. 

2. Quema doméstica : la realizada con restos de poda de jardinería y maleza 
generados en jardines. 

Queda prohibida la quema doméstica en cualquier clasificación del suelo. 
De conformidad con la normativa sobre residuos, este tipo de restos 
vegetales tiene la consideración de residuos urbanos, por lo que deberán 
ser trasladados a vertederos autorizados y Puntos Verdes. 

 

CAPÍTULO 2. REGULACIÓN DE LA QUEMA AGRÍCOLA 

 

Artículo 4. Procedimiento: Declaración responsable para inscripción 
como agente de quema agrícola. 

1. Los interesados presentarán “Declaración responsable para inscripción 
como agente de quema agrícola” en las Oficinas Municipales de Atención 
Ciudadana (OMAC) o en cualquiera de los lugares establecidos en la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 

2. La inscripción en el registro de agentes de quema agrícola tendrá validez 
anual y podrá renovarse por periodos anuales, a instancia de los 
interesados. En todo caso se requerirá la presentación del modelo de 
Declaración responsable que figura en el Anexo I. 

3. En la Declaración responsable la persona interesada manifestará, bajo su 
responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa 
vigente para el ejercicio de la quema agrícola, que dispone de la 
documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la 
Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza 
y en la normativa de aplicación, durante la vigencia de la inscripción como 
agente de quema agrícola.  

Asimismo, manifestará que se compromete a llevar a cabo la quema con 
las debidas condiciones de seguridad para los bienes y las personas, 
haciéndose responsable de la actividad de quema y de todas las 
consecuencias derivadas de la misma.  

4. La Declaración responsable para inscripción como agente de quema 
agrícola, permitirá su ejercicio desde el día de su presentación, sin perjuicio 
de las facultades de comprobación, control e inspección del Ayuntamiento y 
salvo que la quema requiera el informe previo del Servicio de Inspección 
municipal, citado en el artículo 7 de esta Ordenanza. 

5. Junto con la presentación de Declaración responsable, los interesados 
acreditarán su identidad o la representación que ostenten, así como la 
propiedad o posesión de la finca. 

6. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore a la Declaración responsable, la no 
presentación de la Declaración responsable o de la documentación que sea 
requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la 
imposibilidad de continuar con la actividad de quema agrícola, desde el 
momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que hubiera lugar. 

 

 

Artículo 5. Días y horario para realizar la quema a grícola. 

1. Se podrá realizar la quema agrícola todos los días con nivel 1 de 
preemergencia por riesgo de incendios forestales. 

2. El horario para la realización de la quema agrícola queda acotado desde el 
amanecer hasta dos horas antes del ocaso. Entendiendo que en el horario 
de la quema se incluye el tiempo necesario para la total extinción de la 
misma. 
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Artículo 6. Suspensión de la actividad de quema agr ícola. 

1. La actividad de quema quedará suspendida en los siguientes casos: 

a) Cuando existan condiciones meteorológicas adversas. 

b) Cuando existan vientos de Poniente. 

c) Los días declarados de preemergencia nivel 2 o 3 por riesgo de 
incendios forestales con un grado de peligrosidad alto y/o extremo.  

El nivel de preemergencia por riesgo de incendios forestales viene 
comunicado por la Conselleria competente en materia de emergencias. 
El nivel diario, así como su previsión para el día siguiente, puede 
consultarse en: 

http://www.112cv.com 

2. La quema quedará suspendida cuando acontezcan circunstancias de 
especial relevancia en materia de seguridad y cuando se dicten 
disposiciones específicas que prohíban el ejercicio de la misma. 

3. Si iniciada la quema, aparecieran las condiciones indicadas en los puntos 
anteriores, se apagará de inmediato con medios adecuados (agua y/o tierra) 
y se evitará que las brasas se reaviven. 

 

Artículo 7. Emplazamiento de la quema agrícola. 

1. La quema de restos vegetales agrícolas podrá tener lugar en terrenos 
rústicos, con clasificación de suelo no urbanizable y previa presentación de 
la Declaración responsable en los términos establecidos.  

2. La quema de restos vegetales agrícolas en huertos de palmeras o fincas 
ubicadas en suelo urbano o urbanizable requiere, además, informe previo 
del Servicio de Inspección municipal, verificando que no existe riesgo de 
incendio, ni molestias a núcleos de población. 

3. La quema agrícola realizada en huertos de palmeras nunca representará la 
totalidad de las palmas resultantes de la poda, debiendo ser diseminada en 
varias hogueras o ir alimentando la hoguera cuando se reduzca el 
combustible que se esté quemando. 

4. El informe del Servicio de Inspección municipal será favorable en los 
siguientes casos: 

a) Cuando la quema se encuentre a más de 200 metros de edificaciones o 
construcciones habitadas y a más de 200 metros de vías de 
comunicación (carreras o caminos públicos o privados) 

b) Cuando el humo no afecte a edificaciones o construcciones habitadas, 
con independencia de la distancia de éstas.  
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c) Excepcionalmente, si la finca o huerto no cuenta con dimensión 
suficiente, podrá disminuirse la distancia de seguridad indicada en el 
apartado a) de este punto, sin que en ningún caso sea inferior a 100 
metros y siempre que se verifique por el Servicio de Inspección 
municipal que el humo no afecta a edificaciones o construcciones 
habitadas o vías de comunicación. 

 

Artículo 8. Obligaciones de los interesados. 

1. La realización de la quema agrícola queda sujeta al cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: 

a) Se informarán del nivel de preemergencia por riesgo de incendios 
forestales comunicado por la Conselleria competente en materia de 
emergencias.  

http://www.112cv.gva.es/ 

Solo se podrá realizar la quema cuando el nivel de preemergencia por 
riesgo de incendios forestales sea 1.  

No se llevará a cabo la quema los días declarados de preemergencia 
nivel 2 o 3, con un grado de peligrosidad alto y/o extremo.  

b) Se asegurarán de que las condiciones meteorológicas no sean 
adversas y que no existan vientos de Poniente.  

c) En el lugar de realización de la quema, contarán con un teléfono móvil 
operativo u otro medio de comunicación que permita dar aviso 
inmediato a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes y 
Cuerpo de Bomberos, de cualquier incidencia que se ocasione durante 
el manejo del fuego. 

d) Dispondrán de un punto de agua para actuar en caso de que el fuego 
escape de control.  

e) Contarán con personal suficiente para ejecutar la quema. 

f) Dispondrán de una franja cortafuegos de 10 metros de perímetro en la 
zona de quema. 

g) Realizarán la actividad de forma escalonada, en distintos días y en 
pequeños montones, cuando exista una gran cantidad de restos 
vegetales agrícolas para la quema. En todo caso, los montones no 
podrán superar los 3 metros de anchura y los 1,5 metros de altura. Los 
montones estarán libres de todo material no vegetal y de restos de 
poda verde. 

h) Evitarán que la altura de la llama supere los 3 metros.  

i) Evitarán el escape de pavesas y soflamar la vegetación circundante 
haciendo que la carga de las hogueras sea moderada y adecuada a las 
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condiciones ambientales del momento y del combustible que se esté 
eliminando. 

j) No abandonarán la hoguera cuando haya presencia de fuego vivo y 
ascuas, hasta que los restos se encuentren aproximadamente a 
temperatura ambiente y finalice la emisión de humos, comprobando la 
total extinción de la misma. 

k) En caso de escape del fuego, atajarán el conato actuando de forma 
coordinada y diligente, hasta la llegada de los medios de extinción. 

2. En la zona de seguridad aeroportuaria, a lo regulado en el punto anterior, 
se añade la obligación de cumplir con las siguientes medidas restrictivas 
adaptadas a esta zona de seguridad: 

a) Antes de iniciar la quema lo comunicarán al Cuerpo de Bomberos. 

b) Se asegurarán de que las condiciones meteorológicas no sean 
adversas y que no existan vientos de Poniente. Tendrán en cuenta la 
dirección del viento, a efectos de que el humo de la quema no se dirija 
la zona de aproximación o despegue de las aeronaves o al interior del 
aeropuerto. En el caso de que esto ocurra se parará de manera 
preventiva la quema o bien no se iniciará, hasta que las condiciones de 
viento sean adecuadas para evitar cualquier tipo de afección a la 
seguridad y regularidad de las operaciones aéreas.   

c) Dispondrán de un punto de agua para actuar en caso de que el fuego 
escape de control. Y será necesario disponer de un remolque cisterna, 
cuya capacidad mínima sea de 300 litros. 

d) Evitarán que la altura de la llama supere los 1,5 metros. 

 

CAPÍTULO 3. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

 

Artículo 9. Personas Responsables. 

1. Serán responsables aquellas personas que usen el fuego sin adecuarse a 
lo estipulado en la presente Ordenanza y solidariamente, los propietarios 
del terreno donde se realice la quema.  

2. En el caso de tratarse de entidades, será considerado responsable quien se 
encuentre al frente de las mismas.  

3. Si no se pudiera determinar el grado de participación de las personas que 
hayan intervenido en la comisión de la infracción, la responsabilidad será 
solidaria.  

 

 

Artículo 10. Responsabilidad Civil.  
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La imposición de cualquier sanción prevista en la presente Ordenanza no 
excluye la responsabilidad civil mediante la acción reparadora y en su caso, 
indemnización de daños y perjuicios. La reparación tendrá como objetivo lograr, 
en la medida de lo posible, la restauración del medio natural al ser y estado 
previo al hecho de producirse la agresión. 

 

Artículo 11. Infracciones. 

A los efectos de esta Ordenanza, las infracciones se clasificarán en leves, 
graves y muy graves.  

1. Infracciones leves: 

a) Realizar la quema autorizada fuera del horario permitido. 

b) Proporcionar datos falsos o inexactos en la Declaración responsable. 

2. Infracciones graves: 

a) Realizar la quema autorizada sin cumplir con las obligaciones y 
prescripciones establecidas en esta Ordenanza, cuando no suponga un 
potencial riesgo al medio ambiente.   

b) Reincidencia en la comisión de una infracción leve (Comisión de tres 
infracciones leves en un año). 

3. Infracciones muy graves: 

a) Realizar la quema sin haber presentado la correspondiente Declaración 
responsable. 

b) Realizar la quema doméstica definida en la presente Ordenanza. 

c) Realizar la quema en zonas donde el uso del fuego no esté autorizado.  

d) Realizar la quema en zonas donde el uso del fuego esté autorizado, sin 
cumplir con las obligaciones y prescripciones establecidas en esta 
Ordenanza, cuando suponga un potencial riesgo al medio ambiente.  

e) Reincidencia en la comisión de una infracción grave (Comisión de dos 
infracciones graves en un año).  

 

Artículo 12. Sanciones, graduación de las cuantías y pago voluntario. 

1. Las infracciones previstas en la presente Ordenanza llevarán aparejadas 
las siguientes sanciones: 

a) Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 200 a 500 €  

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 501 a 1.000 € 

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 1.001 a 
3.000 € 
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2. La cuantía de la sanción a imponer se graduará teniendo en cuenta el 
grado de intencionalidad de la persona responsable, la irreversibilidad del 
daño o deterioro producido y, en su caso, del beneficio obtenido.  

3. Iniciado el procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su 
responsabilidad, se podrá resolver el mismo con la imposición de la sanción 
que proceda. El pago voluntario por el presunto responsable en cualquier 
momento anterior a la resolución implicará la terminación del procedimiento, 
salvo en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la 
determinación de la indemnización por los daños y perjuicios causados por 
la comisión de la infracción. Asimismo, el órgano competente para resolver 
el procedimiento aplicará una reducción del 40 % sobre el importe de la 
sanción propuesta. Dicha reducción deberá estar determinada en la 
notificación de iniciación del procedimiento y su efectividad estará 
condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en 
vía administrativa contra la sanción.  

 

Artículo 13. Prescripción y caducidad.  

1. El plazo de prescripción de las infracciones será de tres años en caso de 
muy graves; dos años en caso de graves; y seis meses para la leves.  

2. El plazo de prescripción para las sanciones será de tres años en caso de 
muy graves; dos años en caso de graves; y un año para las leves.  

3. El plazo para dictar resolución en el proceso sancionador iniciado por 
infracción a los preceptos de la presente Ordenanza será de seis meses a 
contar desde que se dicte acuerdo de iniciación, transcurridos los cuales se 
producirá la caducidad del procedimiento.  

 

Artículo 14.  Medios que se aportan. 

1. Para facilitar el cumplimiento de la Ordenanza Reguladora de la Quema 
Agrícola, el Ayuntamiento pone a disposición de la ciudadanía un servicio 
de atención personalizada de información y gestión en las oficinas de Medio 
Ambiente y Rural, con independencia de la existente en las distintas 
Oficinas Municipales de Atención Ciudadana (OMAC) donde se registrarán 
las Declaraciones Responsables.  

1. Asimismo, el Ayuntamiento se compromete a realizar una campaña de 
divulgación que permita un conocimiento detallado de los derechos y 
obligaciones de los ciudadanos en el ámbito de la prevención y extinción de 
incendios.  

2. Respecto a la vigilancia del cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en esta Ordenanza, el Ayuntamiento se compromete a crear un grupo en el 
que se encuentren representados los distintos Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad competentes en materia de Medio Ambiente, el Cuerpo de 
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Bomberos, el Consejo Agrario Municipal y el Servicio de Inspección 
Municipal. 

 

Disposición Adicional Primera. Concurrencia de zona s forestales de 
protección y de seguridad aeroportuaria. 

Cuando la zona de seguridad aeroportuaria, establecida en la presente 
Ordenanza a los efectos de la regulación de la actividad de quema agrícola, 
coincida con una zona forestal o una distancia inferior a 500 metros de la 
misma, le será de aplicación el Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno 
valenciano, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 3/1993, de 9 de 
diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana, sin perjuicio de la demás 
normativa que resulte de aplicación. 

 

Disposición Derogatoria Única.  

Queda derogada la regulación sobre quemas contenida en los apartados 
segundo y tercero del artículo 72, de la Ordenanza Municipal de Limpieza del 
Ayuntamiento de Elche, aprobada por acuerdo del Pleno de fecha de 24 de 
febrero de 2003, así como cualquier normativa municipal del mismo o inferior 
rango que se oponga o contradiga el contenido de la presente Ordenanza.  

 

ANEXO I 

Modelo Declaración responsable para inscripción com o agente de quema.  

 

Datos de la persona solicitante / Dades de la persona interessada 

 

 

nombre o razón 
social       DNI/NIE/NIF       

nom o raó social  DNI /NIE/NIF  

tipo vía   
nombre de la 
vía  Nº  esc.  

tipus 
via 

 nom de la via  núm.  esc.  

planta  puerta  localidad       CP       provincia  

planta  porta  localitat  CP  província  

teléfono 
      correo-e       
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(s) 

telèfon (s)  correu -e  

 

Datos de la persona representante / Dades de la persona representant 

nombre o razón 
social       DNI/NIE/NIF       

nom o raó social  DNI /NIE/NIF  

tipo vía   
nombre de la 
vía  Nº  esc.  

tipus 
via 

 nom de la via  núm.  esc.  

planta  puerta  localidad       CP       provincia  

planta  porta  localitat  CP  província  

teléfono 
(s)       correo-e       

telèfon (s)  correu-e  

 

Datos a efectos de notificación / Dades a efectes de notificació 

 
Dirección de la persona solicitante 

 
Dirección de la persona representante 

Adreça de la persona sol·licitant Adreça de la persona representant 

 

 

En mi condición de  PROPIETARIO-A/  ARRENDATARIO-A de la finca descrita al final de esta 
Declaración, de conformidad con la Ordenanza Reguladora de la Quema Agrícola y según el artículo 69 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 

En la meua condició de  PROPIETARI/ÀRIA -  ARRENDATARI-ÀRIA de la finca descrita al final 
d'aquesta declaració, d’acord amb l'Ordenança Reguladora de la Crema Agrícola i, segons l'article 69 de 
la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques 

 

SOLICITO mi inscripción como agente de quema agrícol a y DECLARO bajo mi responsabilidad 

 

1. Que conozco y me comprometo a mantener el cumplimiento de las obligaciones y prescripciones 
establecidas en la Ordenanza Reguladora de la Quema Agrícola; así como a mantener el 
cumplimiento de las medidas necesarias que impongan las Administraciones públicas competentes, 
durante la vigencia de la inscripción como Agente de Quema Agrícola. 
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2. Que conozco y cumpliré los días y horario establecido en el art.5 de la Ordenanza, asumiendo que: 
Se podrá realizar la quema agrícola todos los días con nivel 1 de preemergencia por riesgos de 
incendios forestales. 

El horario para la realización de la quema agrícola queda acotado desde el amanecer hasta dos 
horas antes del ocaso. Entendiendo que en el horario de la quema se incluye el tiempo necesario 
para la total extinción de la misma.  

DATOS DE CARÁCTER PERSONAL-Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

El responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal es el Ajuntament d’Elx, con domicilio en: Plaça de Baix nº 1, 

03202 Elx. La finalidad para la que sus datos van a ser tratados es su alta como agente de quema agrícola. Los Derechos que 

usted como interesado ostenta consisten en: acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad 
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Que suspenderé la actividad de quema agrícola en los casos y condiciones indicadas en el artículo 6 de la 
Ordenanza. 

3.1 La actividad de quema quedará suspendida en los siguientes casos: 

d) Cuando existan condiciones meteorológicas adversas. 
e) Cuando existan vientos de Poniente. 
f) Los días declarados de preemergencia nivel 2 o 3 por riesgo de incendios forestales con un 

grado de peligrosidad alto y/o extremo.  
El nivel de preemergencia por riesgo de incendios forestales viene comunicado por la 
Conselleria competente en materia de emergencias. El nivel diario, así como su previsión 
para el día siguiente, puede consultarse en: http://www.112cv.com  

3.2 La quema quedará suspendida cuando acontezcan circunstancias de especial relevancia en 
materia de seguridad y cuando se dicten disposiciones específicas que prohíban el ejercicio de la 
misma. 

3.3 Si iniciada la quema, aparecieran las condiciones indicadas en los puntos anteriores, se apagará 
de inmediato con medios adecuados (agua y/o tierra) y se evitará que las brasas se reaviven. 

3. Que me comprometo a llevar a cabo la quema con las debidas condiciones de seguridad para los 
bienes y las personas, haciéndome responsable de la actividad de quema y de todas las 
consecuencias derivadas de la misma. Y en la zona de seguridad aeroportuaria, cumpliré las medidas 
restrictivas adaptadas a esta zona. 

4. Que conozco y cumpliré las obligaciones establecidas en el artículo 8 de la Ordenanza: 
a) Me informaré del nivel de preemergencia por riesgo de incendios forestales comunicado por la 

Conselleria competente en materia de emergencias. http://www.112cv.gva.es/ 
Solo podré realizar la quema cuando el nivel de preemergencia por riesgo de incendios forestales sea 
1.  

No se llevará a cabo la quema los días declarados de preemergencia nivel 2 ó 3, con un grado 
de peligrosidad alto y/o extremo.  

b) Me aseguraré de que las condiciones meteorológicas no sean adversas y que no existan vientos 
de Poniente.  

c) En el lugar de realización de la quema, contaré con un teléfono móvil operativo u otro medio de 
comunicación que permita dar aviso inmediato a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
competentes y Cuerpo de Bomberos, de cualquier incidencia que se ocasione durante el manejo 
del fuego. 

d) Dispondré de un punto de agua para actuar en caso de que el fuego escape de control.  
e) Contaré con personal suficiente para ejecutar la quema. 
f) Dispondré una franja cortafuegos de 10 metros de perímetro en la zona de quema. 
g) Realizaré la actividad de forma escalonada, en distintos días y en pequeños montones, cuando 

exista una gran cantidad de restos vegetales para la quema. En todo caso, los montones no 
podrán superar los 3 metros de anchura y los 1,5 metros de altura. Los montones estarán libres 
de todo material no vegetal y de restos de poda verde. 

h) Evitaré que la altura de la llama supere los 3 metros.  
i) Evitaré el escape de pavesas y soflamar la vegetación circundante haciendo que la carga de las 

hogueras sea moderada y adecuada a las condiciones ambientales del momento y del 
combustible que se esté eliminando. 

j) No abandonaré la hoguera cuando haya presencia de fuego vivo y ascuas, hasta que los restos 
se encuentren aproximadamente a temperatura ambiente y finalice la emisión de humos, 
comprobando la total extinción de la misma. 

k) En caso de escape del fuego, atajaré el conato actuando de forma coordinada y diligente, hasta 
la llegada de los medios de extinción. 

5.1 En la zona de seguridad aeroportuaria, a lo regulado en el punto anterior, se añade la obligación de 
cumplir con las siguientes medidas restrictivas adaptadas a esta zona de seguridad: 
e) Antes de iniciar la quema lo comunicaré al Cuerpo de Bomberos. 
f) Me aseguraré de que las condiciones meteorológicas no sean adversas y que no existan vientos 

de Poniente. Tendré en cuenta la dirección del viento, a efectos de que el humo de la quema no 
se dirija la zona de aproximación o despegue de las aeronaves o al interior del aeropuerto. En el 
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caso de que esto ocurra se parará de manera preventiva la quema o bien no se iniciará, hasta 
que las condiciones de viento sean adecuadas para evitar cualquier tipo de afección a la 
seguridad y regularidad de las operaciones aéreas.   

g) Dispondré de un punto de agua para actuar en caso de que el fuego escape de control. Así como 
de un remolque cisterna, cuya capacidad mínima sea de 300 litros. 

h) Evitaré que la altura de la llama supere los 1,5 metros. 
 

SOL·LICITE la meua inscripció com a agent de crema ag rícola i DECLARE sota la meua 
responsabilitat 

 

1. Que conec i em compromet a mantindre el compliment de les obligacions i prescripcions establides en 
l'Ordenança Reguladora de la Crema Agrícola; així com a mantindre el compliment de les mesures 
necessàries, que imposen les administracions públiques competents, durant la vigència de la 
inscripció com a agent de crema agrícola. 

2. Que conec i compliré els dies i l’horari establit en l'article 5 de l'Ordenança, i assumiré que: 

Es podrà realitzar la crema agrícola tots els dies amb nivell 1 de preemergència per recs d'incendis forestals. 

L'horari per a la realització de la crema agrícola queda fixat des de l'alba fins a dues hores abans de l'ocàs. 
Entenent que en l'horari de la crema s'inclou el temps necessari per a la total extinció d'aquesta.. 

3. Que suspendré l'activitat de crema agrícola en els casos i les condicions indicats en l'article 6 de l'Ordenança. 

3.1 L'activitat de crema quedarà suspesa en els següents casos: 

a. Quan existisquen condicions meteorològiques adverses. 
b. Quan existisquen vents de ponent. 
c. Els dies declarats de preemergència nivell 2 o 3 per risc d'incendis forestals amb un grau de 

perillositat alt i/o extrem.  
El nivell de preemergència per risc d'incendis forestals ve comunicat per la Conselleria 
competent en matèria d'emergències. El nivell diari, així com la seua previsió per a l'endemà, 
pot consultar-se en:http://www.112cv.com   

3.2 La crema quedarà suspesa quan esdevinguen circumstàncies d'especial rellevància en matèria de 
seguretat, i quan es dicten disposicions específiques que prohibisquen el seu exercici. 

3.3 Si, iniciada la crema, aparegueren les condicions indicades en els punts anteriors, s'apagarà 
immediatament amb els mitjans adequats (aigua i/o terra), i s'evitarà que les brases es revifen. 

4. Que em compromet a dur a terme la crema amb les degudes condicions de seguretat per als béns i les 
persones, i a fer-me responsable de l'activitat de crema i de totes les conseqüències derivades 
d'aquesta. I en la zona de seguretat aeroportuària, compliré les mesures restrictives adaptades a 
aquesta zona. 

5. Que conec i compliré les obligacions establides en l'article 8 de l'Ordenança: 

a) M'informaré del nivell de preemergència per risc d'incendis forestals comunicat per la Conselleria 
competent en matèria d'emergències. http://www.112cv.gva.es/  
Només podré realitzar la crema quan el nivell de preemergència per risc d'incendis forestals siga 
1.  

No es durà a terme la crema els dies declarats de preemergència nivell 2 o 3, amb un grau de 
perillositat alt i/o extrem.  
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b) M'asseguraré que les condicions meteorològiques no siguen adverses i que no existisquen vents de 
ponent.  

c) En el lloc de realització de la crema, comptaré amb un telèfon mòbil operatiu o un altre mitjà de 
comunicació que permeta donar avís immediat a les Forces i Cossos de Seguretat competents, i 
al Cos de Bombers, de qualsevol incidència que s'ocasione durant la manipulació del foc. 

d) Disposaré d'un punt d'aigua per a actuar en cas que el foc escape de control.  
e) Comptaré amb personal suficient per a executar la crema. 
f) Disposaré una franja tallafocs de 10 metres de perímetre en la zona de crema. 
g) Realitzaré l'activitat de forma escalonada, en diferents dies i en xicotets muntons, quan existisca 

una gran quantitat de restes vegetals per a la crema. En tot cas, els muntons no podran superar 
els 3 metres d'amplària i els 1,5 metres d'altura. Els muntons estaran lliures de tot material no 
vegetal i de restes de poda verda. 

h) Evitaré que l'altura de la flama supere els 3 metres.  
i) Evitaré la fuga de cendres i socarrar la vegetació circumdant fent que la càrrega de les fogueres 

siga moderada i adequada a les condicions ambientals del moment i del combustible que s'estiga 
eliminant. 

j) No abandonaré la foguera, quan hi haja presència de foc viu i brases, fins que les restes es 
troben aproximadament a temperatura ambient i finalitze l'emissió de fums, i comprovaré la total 
extinció d'aquesta. 

k) En cas de fuga del foc, atallaré el conat actuant de forma coordinada i diligent fins a l'arribada 
dels mitjans d'extinció. 

5.1En la zona de seguretat aeroportuària, al que s’ha regulat en el punt anterior, s'hi afig l'obligació de 
complir amb les següents mesures restrictives adaptades a aquesta zona de seguretat: 

a) Abans d'iniciar la crema, ho comunicaré al Cos de Bombers. 
b) M'asseguraré que les condicions meteorològiques no siguen adverses i que no existisquen vents 

de ponent. Tindré en compte la direcció del vent a l'efecte que el fum de la crema no es dirigisca 
a la zona d'aproximació o enlairament de les aeronaus o a l'interior de l'aeroport. En el cas que 
això ocórrega, es pararà de manera preventiva la crema o bé no s'iniciarà fins que les condicions 
de vent siguen adequades per a evitar qualsevol tipus d'afecció a la seguretat i regularitat de les 
operacions aèries.  

c) Disposaré d'un punt d'aigua per a actuar en cas que el foc escape de control, així com d'un 
remolc cisterna la capacitat mínima del qual siga de 300 litres. 

d) Evitaré que l'altura de la flama supere els 1,5 metres. 
 

Elx,        

Firma / Signatura 

 

 

Documentación requerida que se acompaña | Documentació requerida que s’hi acompanya  

 Acreditación de la identidad de la persona interesada o de la representación que ostente: DNI, 
Escritura de representación 

Acreditació de la identitat de la persona interessada o de la representació que ostente: DNI, 
Escriptura de representació 

 Referencia catastral: Figura en recibo IBI | Referència cadastral: Figura en rebut d'IBI 

 Cuando la persona solicitante no coincida con el titular catastral, acreditación de la propiedad o 
posesión de la finca: Escritura, Contrato de arrendamiento 

Quan la persona sol·licitant no coincidisca amb el titular cadastral, acreditació de la propietat o 
possessió de la finca: Escriptura, Contracte d’arrendament 
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En base a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales (LOPDGDD), le/s informamos de que el responsable del tratamiento de sus datos 
personales es el Ajuntament d’Elx, con domicilio en Plaça de Baix nº 1, 03202 Elx.  

Usted puede contactar con el Delegado de Protección de Datos (DPD) mediante carta dirigida al domicilio del 
Responsable, indicando “Delegado de Protección de Datos”, así como mediante correo electrónico dirigido a 
dpd@ elche.es.   

La finalidad para la que sus datos van a ser tratados es la gestión de su alta como agente de quema agrícola. 
Este tratamiento no conlleva la elaboración de perfiles.  

Sus datos personales pueden ser cedidos y/o comunicados a las Administraciones Públicas cuya 
intervención pudiera ser necesaria para la tramitación y/o control de estos asuntos, a las entidades cuyo 
concurso sea necesario en la tramitación de los mismos y en el resto de supuestos previstos por la Ley.  

La legitimación para realizar dicho tratamiento está basada en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento y/o cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes; Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana y Ley 11/1994, 
de 27 de diciembre de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Valenciana; así como, en los 
respectivos reglamentos de desarrollo de la normativa referenciada. Sus datos serán conservados durante el 
periodo establecido por el tratamiento, la legislación aplicable y los requerimientos aplicables a la 
conservación de información por parte de la Administración Pública. 

El Ajuntament d’Elx podrá verificar telemáticamente, en base a su potestad de verificación recogida en la 
disposición adicional octava de la LOPDGDD, los datos necesarios para acreditar su identidad y/o el 
cumplimiento de otros requerimientos, requisitos o condiciones para su alta como agente de quema, y sin 
perjuicio de la solicitud de aportación de documentos que el Ayuntamiento pueda dirigirle a Vd.  

No se realizan transferencias internacionales de datos. 

Derechos. Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 
tratamiento, portabilidad y (en su caso) retirada del consentimiento prestado. Asimismo, Vd. puede dirigirse a 
la Autoridad de Control para reclamar sus derechos. Para su ejercicio, debe dirigir una solicitud, presentada 
presencialmente o remitida por correo ordinario, al Ajuntament d’Elx, Registro de Entrada, Plaça de Baix nº 1, 
03202 Elche, indicando “Delegado de Protección de Datos”. La solicitud también puede ser remitida mediante 
instancia en Sede Electrónica. En todos los casos, el Ayuntamiento debe verificar su identidad como titular de 
los datos, por lo que Vd. debe incluir copia o referencia de un documento vigente acreditativo de su identidad 
(DNI, NIE, Pasaporte). Para esta verificación, el Ayuntamiento ejercerá su potestad de verificación recogida 
en la disposición adicional octava de la LOPDGDD. En caso de actuar como representante de la persona 
interesada, debe acreditarse fehacientemente el poder de representación otorgado por ésta. 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 
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Cartografía y descripción de las zonas de quema agr ícola en el término 
municipal Elche. 

1. Tabla descripción de zonas de quema agrícola. 

 

ID ZONA DESCRIPCIÓN 

1 Terreno Forestal 
Competencia de la Conselleria de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Emergencia Climática y 
Transición Ecológica. Dirección territorial de 
Alicante. 

2 
Zona de seguridad de 500 metros 
alrededor de terreno forestal 

3 Zona de seguridad aeroportuaria 
Se permite quema controlada, según Ordenanza 
Reguladora Quema Agrícola. 

4 Protección de 'Núcleo de población' 
No se permite quema controlada, salvo informe 
previo municipal, según Ordenanza Reguladora 
Quema Agrícola. 

5 
Zona agrícola sin especial 
protección 

Se permite quema controlada, según Ordenanza 
Reguladora Quema Agrícola. 

 

 

2. Mapa de delimitación de zonas de quema agrícola. 
https://geoportal.elche.es/ 

 

Elx, 04 de octubre de 2019 

El Concejal de Desarrollo Rural,  
 
Felip Sánchez i Gamero. 
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